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Que' mediante D.e-creto Supremo N." 01 g-2012-ED se aprueba el Reglamentode la Ley N." 29897, modificado por to. Decretos-srór"*" N." 0og-2013_ED y N." 001_2015.MINEDU;

Que, mediante Resolución Ministerial N.' 705-2017-MINEDU se aprobó elManual de operac'gn".9 del Prográma Nacional oe b".". y crédito Educativo,derogándose la Resotución Minister'iat lr¡." lOé_ZOi] eó y sus moOificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N." 947-2017-MlNEDu^/MGl-PRoNABEC' se aprobó las "Normas para la Ejecución de subvenciones para Estudiosen el Perú", modificada por las Resólucionei D¡rectoráles Ejecutivas N.o 1 01s-2017-M I N EDUA/MG I-PRONABEC, N.' 80-20 1 8-M I NEDUÑUéI-PNONABEC, N. " 2OO-201 8-MINEDUA/MG I-PRONABEC Y N.' 246-20 1 8-MINEóUÑN¡C I-PNONABEC;

Que, er numerar g.1 derartícuro€ der Regramento de-ra Ley N." 2ggg7,Ley quecrea el Programa Nacionalde Becas y crédito Eü;;ti;;, senata que ,,e/ financiamiento
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VISTOS:

El oficio N' 353-SG-UN|/2019 de fecha 02 de abrit det 2019, la Universidad
|jl"lol"J {e Ingeniería v et lnforme N." 6s9-2olg-n¡meou^/Mct-pRoNABEc-oAF-
usF de la unidad d:j*.g9rgles y Financiamiento, así como tos demás recaudos delExpediente N." 15507 (S|GEDO), y;



para estudios a nivel nacionales de naturaleza integral y subvenciona (...), titulación
(cosfos para Ia obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N." 29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, sifuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú" señala que "/os cosfos para la obtención del ceftificado o título, se
otorgan según /os esfab/ecido en la presente Normas, Texto Único de Procedimientos
Administrativos de tES públicas o Reso/uciones det Órgano de Gobierno de las /ES o
CF, o Resolución Jefaturalde la Oficina de Administración y Finanzas";

Que, el literal g) del numeral 7.15.1.1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que '?os conceptos a subvencionar a
favor del becario por los esfudlos de pregrado y módulos de esfudro son: (...) g)
Titulación (cosfo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N." 03-201 8-Ml NEDU^/MG I-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar informes, así
como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la
verificación y análisis de la determinación de la propuesfa de cosfos académicos, cosfos
directos e indirectos. referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales

fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

mediante Oficio N." 353-SG-UN|/2019 de fecha 02 de abril del 2019, la
Nacional de lngeniería remitió copia de la Resolu.ción Rectoral N." 0152,

mediante la cualse apruebien vías de convalidación elTexto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA), mediante el cual se detallan los trámites y los costos para la
obtención del Grado Académico de Bachiller y Títu

lo Profesional, aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración que egresen de dicha institución educativa. De
ello, se ha determinado que el costo para la obtención del Grado de Bachiller es de S/
350.00 (Trescientos cincuenta con 00/100 soles) y del Título Profesional es de S/
1,383.00 (Mil trescientos ochenta y tres con 00/100 soles);

Que, mediante I nforme N.' 639-201 9-M I N EDU^/MG l-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo informado por la Universidad Nacional de Ingeniería, y
habiéndose realizado el análisis y la verificación que corresponden, resulta procedente
la continuación del trámite de aprobación de los costos por concepto de obtención del
Grado de Bachiller y Título Profesional de la referida institución educativa, aplicable a
los becarios de Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración
que egresen de dicha institución educativa, con base a la información adjuntada en el
Oficio N." 353-SG-UN|/2019 de fecha 02 de abril del 2019 remitida por la Universidad
Nacional de Ingeniería, conforme se detalla en elAnexo N." 1 del referido informe;

Que,

ffi



ilru

Con el visto de la unidad de Subvenciones y Financiamiento de la oficina deAdministrlc]ón y Finanzas, de conformidad 
"on 

'r" Ley N. igagT qr" crea elPRoNABEC, modificada por la Sexta D_isposicion Comptementaria Modificatoria de la
!"y.N' 3o2a1"Ley de presupuesto der gebpr púbrí; ;;ra erAño Fiscar 2o1s.,con suReglamento aprobado mediante Decreto supremo N;il g-2012-ED, modificado porDecretos Supremos N" OOg-2013_ED y O1_201S_MINEDU, y con ta Resolución MinisterialN'70s-2017-MTNEDU que aprueb" ér M"nr"io" op"ráóiones der pRoNABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l'- Aprobar los costos por concepto de obtención delgrado de Bachiltery Título Profesional de la universidad'Nacionaii" r"é""i"ría, aplicable a los becariosde Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales oerejaáJs en Administración que egresen
H:gi¿?a'fftitucióñ 

eduóativa, .ñ5*" se detaia en er Anexo N." r á"-r" presente

Artículo 2'- Notificar la presente Resolución a la oficina de Gestión de Becas, ala unidad de subvenciones y Fíhanciamiento de ta oficina de Administración y Finanzas,a la oficina de coordinacién Nacional y coopeiacion'rni"rn"cional y a taoficina decomunicaciones y Relaciones tnsiitucionales para la publicación de la ResoluciónJefatural en el portal institucional.

0", ,*á,ü"JJ33'- 
Publicar la presente resolución en et portar electrónico ínstitucional

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N.'I

cosros poR coNcEpro DE oBTENcrór,¡ oel cRADo DE
BAcHTLLER Y rirulo PRoFESToNAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ¡I.¡CCUCNíN
BEcA 18 DE pREGRADo y BEcAs EspEctALEs DELEGADAS EN ADurNrsruclór

QUE EGRESEN DE DICHA ¡I,¡SNTUC¡ÓN EDUCATIVA
(Año Fiscal20l9)


